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17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Tercero. El beneficiario de la subvención  al publicarse el presente documento se declara responsable de llevar a cabo 
el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las condiciones que se 
recogen en la Resolución. 

Cuarto. El incumplimiento, total o parcial, de las condiciones establecidas para el desarrollo de la actuación 
subvencionada en la convocatoria y demás normas aplicables dará lugar, previa incoación del oportuno expediente, a la 
revocación total o parcial de la ayuda concedida y al reintegro de las cuantías indebidamente percibidas más los intereses 
de demora, y, cuando proceda, al correspondiente expediente sancionador. El régimen de incumplimientos se establece 
en el artículo 19 de las Bases Reguladoras. 

Quinto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley General de 
Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.4 
de la Convocatoria. 

Sexto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone 
fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Melilla 18 de diciembre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, innovación Tecnológica y Turismo;  
Gema Viñas del Castillo 
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